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"Año det Buen Servicio a[ Ciudadano"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N' 025.2017-MDLH/CM

VISTO:

Et Acta de Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 20.04.17, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipatidades son órganos de Gobierno Locat. La estructura orgánica det Gobierno tocal ta conforman et Concejo
Municipal como órgano normativo y fiscalizador y ta Atcatdía como órgano ejecutivo, con [as funciones y atribuciones que
les señata ta ley, según e[ artícuto 194' de La Constitución potítica det Estado. En ese mismo sentido et artícuto lV det Títuto
Pretiminar de ta Ley 27972, los Gobiernos tocales representan a[ vecindario. Promueven [a adecuada prestación de tos
servicios púbticos locates y et desarrotto integral, sostenibte y armónico de su circunscripción

Que, de conformidad con e[ artícuto 9' numera[ 26) de ta mencionada Ley N' 27972-Ley orgánica de Municipatidades, es
atribución del Consejo Municipal "Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional, así
como convenios interinstitucionales.

Asimismo, e[ articuto Vll det Títuto Pretiminar de ta Ley Orgánica de Municipatidades, establece: et Gobierno en sus distintos
nivetes se ejerce dentro de su jurisdicción, evitando ta dupticidad y superposición de funciones, con criterio de concurrencia
y preeminencia del interés púbtico. Las relaciones entre los tres n'iveles de gobierno deben ser de cooperación y
coordinación sobre [a base del principio de subsidiariedad.

La Gerencia Subregional es un órgano desconcentrado det Gobierno Regional de Piura que tiene como misión organizar y
conducir ta gestión púbtica de acuerdo a las competencias señaladas por [a Ley Orgánica de Gobiernos Regionales en
concordancia con las potíticas nacionates y sectoriates que imputsan e[ desarrotto integrat y sostenibte de ta Región Piura.

Que, mediante informe Legat N'130-A-20,l7-MDLH/AL-lNT, señata que e[ documento CONVENIO DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA GERNCIA SUBREGIONAL LUCIANO CASTILLO COLONNA Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE LA HUACA, para [a activación de proyecto de lnversión Pubtica formutado por ta Municipatidad Distritat de ta Huaca se
encuentra de acuerdo a ta normatividad vigente se encuentra de acuerdo a [a normatividad vigente recomendando su
aprobación, siendo esta competencia det Consejo Municipat.

Que, en Sesión de Concejo Extraordinaria de fecha 70.04.17, et Concejo en Pteno acordó por unanimidad, aprobar
CONVENIO DE COOPEMCIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA GERNCIA SUBREGIoNAL LUCIANo cAsTILLo coLoNNA Y
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA HUACA.

Estando a [o expuesto y en uso de las atribuciones y facultades que [e confiere ta Ley Orgánica de Municipatidades N" 27972,
Art. 41, y por acuerdo unánime, se aprobó e[ siguiente:

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO: AUTORIZAR, at Sr. Atcatde tng. Gabriet Tattedo peña, ta suscRtpctÓN DEL coNVENtO DE
cooFEme¡ó¡l t¡trEntNsTtrucroNAl ENTRE LA GERENcTA suBREGtoNAL LUctANo cAslLLo coLoNNA y LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA HUACA.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a [a Gerencia Municipat, e[ cumptimiento del presente acuerdo, así como ta toma de
acciones correspondientes con arregto a Ley.

ART¡CULO CUARTo: NOTIFICAR, e[ presente Acuerdo de Concejo a tas Áreas Administrat ientes, para su
conocímiento y fines.

REGíSTRESE, coMUNíeuESE, cúMpLAsE y ARCHÍvEsE

Otara de Aurúó S lÁl - .ta 5(gtu - I'uto. d.e.
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La Huaca, 04 de Mayo det 20'l 7.
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